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SEGURIDAD LASER LTDA., La presente Política de Seguridad de la Información (PSI) 

establece los principios y directrices que rigen la protección de la información en nuestra 

organización de seguridad. Su objetivo es garantizar la confidencialidad, integridad y 

disponibilidad de la información, así como prevenir y mitigar los riesgos a los que está 

expuesta. 

SEGURIDAD LASER LTDA., cuenta con personal que trabaja permanentemente en la 

implementación de controles de seguridad físicos y digitales, orientados a la mejora continua 

en la gestión y el alto desempeño de la Seguridad de la Información, para prevenir 

incidentes mediante la gestión de riesgos integrales en seguridad y privacidad de la 

información, con la finalidad de prestar servicios transparente y confiables  para 

salvaguardar los intereses y la relación con nuestros clientes, usuarios, empleados, 

proveedores y demás partes interesadas. 

Este documento contiene una serie de NORMAS DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO, 

avaladas por la subgerencia general para el uso de los recursos informáticos y su 

incumplimiento acarreara sanciones disciplinarias. 

Para lograr esto la compañía se compromete a: 

 Garantizar buenas prácticas del manejo de la información de la empresa, cumpliendo 

los lineamientos de seguridad a nivel mundial. 

 Evitar fuga de información confidencial de la empresa. 

 Conocer e identificar los riesgos a los que están expuestos en el entorno digital. 

 Proteger, prevenir y reaccionar ante los delitos y ataques cibernéticos. 

 Cumplir con estándares de seguridad, que contribuyen a la protección de la información 

y por tanto a la prevención del fraude. 

 Sensibilizar a los trabajadores de manera que se cree una cultura de ciberseguridad. 

 Establecer acuerdos y responsabilidades en cuanto al manejo, uso y gestión de la 

información, durante el desarrollo de sus funciones. 

 

Estos mecanismos de control y seguridad por disposición de la Subgerencia general se 

implementarán a partir de la fecha, y será notificado a cada uno de los trabajadores 

personalmente. 
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